
— M.END. JORGE JOEL ALCALÁ TREJO 
“ DIRECTOR CENERAL DE SUPERVISIÓN 
— INSPECCIÓN Y VIGILANCIA COMERCIAL 

.033E-ió 'D"|Á: LA comisió 

'.'-:',-Venf' car_f¡s¡ca y documentalmente ¡que 'eE estabie_c¡m¡ento su1eto nspeccaon haya dado cumphm¡ento con 5u5 obl¡gac¡ones le 

- ! : to a |nspecc¡on, prev1 

refac¡onadas con Ia construcc¡on Y: operaceón pa 

É le haya recaído el. resolutwo o autonzac ónen materra de 1mpacto 

que-s : ref' iere e| art¡cu!o 28__fracc¡on it'de la Ley General del Equ¡|1br:o- 

-_-art¡culos 3 fracc¡ón XI |nc:so dy Trans¡tor¡o Noveno de la' Ley de la Agenc¡a Nac¡ona! de de Segur¡dad Endustr:al y de : 
Proteccuon al Med¡o Amb5ente del Sector H|drocarburos, >más de-“acr " »5 térmir 

í ; ] de lleváron a cabo ampl¡ac¡ones 
mod¡f' cac¡ones, sust¡tuc¡ones de mfraestructura rehab¡l¡tac¡on y: ei manten¡m¡ento de ¡nstaiamones re|ac¡onadas_con la - 

'_.Amb|ente y. preceptos Iegales 5 i císo D fracc¡on "VIN6: fracc¡ones F y Iiry: 47 del Reglamento de la Ley Cenñeral de¡"._' - 
--Equilibrio -Ecológico y Fa Protecc¡on' _I Amb¡ente en: Matena de Evaluac¡on de| impacto Amb¡ental .en relac¡ón con Ios_'. - 
_ art:cuios 1º 3 fracc:on XI inciso d, y Tra cia ' -    



  

mantenimiento y, si cuenta con la respuesta de la autoridad competente en la que se determine lo que resulte aplicable, 

atendiendo a las circunstancias del caso concreto, donde: a) es necesaria la presentación de una nueva manifestación de 

impacto ambiental, a la que le haya recaído el resolutivo correspondiente; b) si las acciones o modificaciones propuestas 

no afectan el contenido de la resolución otorgada y por lo tanto no requieren ser evaluadas, encontrándose exentas; 0, c) si 

la autorización otorgada requiere ser modificada con el objeto de imponer nuevas condiciones a la realización de las obras 

y actividades de que se trata, recayéndole el resolutivo procedente; lo anterior, de conformidad con el artículo 28 fracción 

II de la Ley General del Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente y numerales 5* inciso D fracción VIII, 6 fracciones l, 

II y ll, 28 fracciones |, II y IIl y 47 del Reglamento de la Ley General del Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente en 

materia de Evaluación del Impacto ambiental, en relación con los artículos T, 3 fracción XI inciso d y Transitorio Noveno de 

la Ley de la Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos. 

En caso de contar con la modificación de su autorización o de que se haya emitido una nueva autorización en materia de 

impacto ambiental, las cuales hayan recaído a la solicitud para la realización previa de las ampliaciones, modificaciones, 

sustituciones de infraestructura, rehabilitación y el mantenimiento de instalaciones, acreditar el cumplimiento de los 

términos y condicionantes establecidos en ella, exhibiendo los elementos probatorios correspondientes. 

. BREVE RESUMEN DE LAS ACTIVIDADES REALIZADAS: 

Se verificó que la instalación sujeta a inspección realiza obras y actividades relacionadas con la construcción y operación de 

instalaciones para la Distribución de Gas Licuado de Petróleo, que cuenta con la (s) Autorización (es) en Materia de Impacto 

Ambiental, vigente (s), emitida (s) por Autoridad competente y que dio cumplimiento a los términos y condicionantes 

establecidos en las (s) misma (s). 

. RESULTADOS OBTENIDOS: 

Durante la visita realizada en Materia Impacto Ambiental a la empresa con actividad de Distribución de Gas Licuado de 

Petróleo mediante Planta de Distribución, se encontraron observaciones que ameritaron la imposición de Medidas 

Correctivas. 

» CONTRIBUCIONES PARA LA DEPENDENCIA: 

Con las visitas de inspección y sus resultados se permiten identificar los riesgos críticos en el sector hidrocarburos, asimismo, 

se pueden identificar mejoras a la regulación aplicable y a los procesos de inspección. 
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Declaro, bajo protesta de decir verdad, que los datos contenidos en este formato son verídicos y manifiesto tener conocimiento de las sanciones que 

se aplicarían en caso contrario. 
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